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Se lleva a cabo la
inspección.

NOTA: El Inspector tiene de 7 a 10
días hábiles para presentar el
Informe de Inspección.

Envíe toda la
información solicitada
en la carta de solicitud
de información.

NOTA: Tenga en cuenta que una
vez que se envía la información, el
revisor tiene de 7 a 10 días hábiles
para revisarla.
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1 Complete el formulario
de solicitud de NOP.

NOTA: El formulario de solicitud
debe estar completamente lleno
para comenzar el proceso.

Complete el OSP para
su operación: Manejo o
Proceso, Comerciante,
Cultivos.

Envíe la solicitud NOP,
OSP y los documentos de
respaldo a:
OrganicAdmin@PAO-
USA.com

Envíe toda la
información solicitada
en la carta de solicitud
de información.

Trabaje con su
coordinador de
inspección para
programar la
inspección.

SE REALIZA UNA
INSPECCIÓN

ENVIAR LA
INFORMACIÓN
SOLICITADA (SI
CORRESPONDE)

LLENAR EL PLAN DE
SISTEMA ORGÁNICO 
(OSP)

LLENAR PLAN DE
OPERACIÓN DEL
SISTEMA (OSP)

ENVÍE OSP Y
DOCUMENTOS DE
SOPORTE PARA
REVISIÓN.

ENVÍE LA
INFORMACIÓN
SOLICITADA (SI
CORRESPONDE)

PROGRAMAR LA
INSPECCIÓN

Nota: El OSP debe completarse por
completo. Asegurese de utilzar Microsoft
office Word 2016 o version actual para
completar documentos. SUGERENCIA:
Utilice el Formulario de guia, de envio, que
enumera los documentos adicionales que
deben enviarse junto con el OSP y la
Solcitud. 

NOTA: La revisión puede demorar
entre 7 y 10 días hábiles.
Sugerencia: Utilice programas
como Dropbox, si necesita enviar
una gran cantidad de archivos. 

Envíe toda la información
solicitada en la carta de solicitud
de información.

SUGERENCIA: Cuanto más tiempo
antes se envíe el OSP para su
revisión, más tiempo tendrá el
coordinador de inspección para
programar la inspección dentro
del plazo solicitado.

DECISIÓN DE
CERTIFICACIÓN8

La Certificación es
Otorgada o Negada
(pueden aplicarse otras
excepciones).

NOTA: Los certificados orgánicos
no vencen a menos que se
solicita rendir, suspendan o
revoquen.
(§205.404))

*

*Operaciones ubicadas en California deben de
estar registradas con CDFA o CDPH

Org-R009s R2 Paso a Paso Guia

https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/01/Org-017s-R4-National-Organic-Program-Application.docx
https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/01/Org-017s-R4-National-Organic-Program-Application.docx
https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/01/Org-017s-R4-National-Organic-Program-Application.docx
https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/01/Org-010s-R6-Organic-System-Plan-Handler.docx
https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/01/Org-010s-R6-Organic-System-Plan-Handler.docx
https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/02/Org-061s-R0-Organic-System-Plan-Handler-Trader-1-1.docx
https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/01/Org-007s-R7-Organic-System-Plan-Crop.docx
mailto:OrganicAdmin@PAO-USA.com
mailto:OrganicAdmin@PAO-USA.com
https://primusauditingops.com/wp-content/uploads/2024/02/Org-048s-R2-Guia-de-Documentos-de-Respaldo-2.docx
https://organic.cdfa.ca.gov/OrganicReg/
https://www.google.com/url?q=https://www.cdph.ca.gov/Programs/CEH/DFDCS/Pages/FDBPrograms/FoodSafetyProgram/OrganicFoodProcessors.aspx&sa=D&source=docs&ust=1714152393014110&usg=AOvVaw0ULm2frMwk0j-JE_tt3zKL

